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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 
Ciudad de México, a  O 6 SEP 2022 • 	  
La Subprocu -aduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales, de la Procuraduría 
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 

fracciones 1 y XI, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones 1 y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de 

la Procuradura Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51 fracciones I, II 
y XXII, y 96 p -imer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como 56 y 57 de la Ley de Protección a los 

Animales de la Ciudad de México, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente 
número PA07-2020-3634-SPA-2851 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo 
descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes: 

ANTECEDENTES 

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, relativa a: (...) Al perro lo tienen siempre amarrado 
bajo la base del tinaco, tiene 3 semanas que le pusieron una tabla reduciendo su movilidad en un espacio 
de 1X1 mts, y el animal solo puede sacar la cabeza, y aúlla de manera que denota su sufrimiento. 
[Ubicación de los hechos: calle Las Palmas, sin número, esquina con Calle 16, entre las calles Miguel 
Bernard y Callada Ticomán, colonia San José Ticomán, Alcaldía Gustavo A. Madero] (...). 

ATENCIÓN E I MVESTIGACIÓN 

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 

BIS 4 y 25 de l¿ Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad 

de México; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, , 
integrado con motivo de la presente denuncia. 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial, conforme a lo establecido en los artículos 

11, fracción 15 56; primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es 

autoridad en materia de bienestar animal, por lo anterior se admitió a investigación denuncia 
referente al p -esunto maltrato animal en el domicilio ubicado en calle Las Palmas, sin número, 
esquina con Calle 16, colonia San José Ticomán, Alcaldía Gustavo A. Madero. 

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se 
consideran ac :os de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufliu-k.o, 
poner en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, lqz,Mil-lito; Sta, 
espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y ato 	nto pd@b4Allotl:ptsdle a 
su especie. 	 ^sk 	o 
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En este sentido, personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó visita de reconocimiento de hechos, 
constituyéndose en la calle Palmas esquina con calle 16, colonia San José Ticomán, Alcaldía Gustavo 
A. Madero, localizando dos inmuebles, uno de un solo nivel de construcción y techo de lámina sin 

observar algún tinaco; el otro inmueble, de dos niveles de construcción, fachada color naranja y 

tabique observando en este último inmueble, sellos emitidos por la Procuraduría General de Justicia; 

asimismo, la puerta se encontraba cerrada con cadena y candado. Cabe señalar que desde la vía 

pública no fue posible observar si en el techo se encontraba algún ejemplar canino, toda vez que 

tampoco se perciben ladridos del interior. 

Derivado de lo anterior, mediante oficio, se solicitó a la persona denunciante informara a esta 

Subprocuraduría si los hechos objeto de la denuncia aún seguían presentándose y en su defecto 

proporcionara elementos y evidencias que ayudaran a la localización del ejemplar canino que nos 

ocupa; teniendo como respuesta a dicho oficio lo siguiente: (...) que hace un par de semanas hubo un 

operativo en la casa donde estaba el perro, mismo que se lo llevaron las autoridades que catearon el 

domicilio y lo sellaron. (...) 

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente 

denuncia por parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la 

resolución administrativa que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción VI del 
artículo 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad 
de México, por imposibilidad material, toda vez que ya no se encuentra el canino en el lugar objeto de 

la denuncia. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

De acuerdo a lo descrito en el apartado anterior se concluye que: 

• Personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó visita de reconocimiento de hechos, 
constituyéndose en la calle Palmas esquina con calle 16, colonia San José Ticomán, Alcaldía 

Gustavo A. Madero, localizando dos inmuebles, uno de un solo nivel de construcción y techo 
de lámina sin observar algún tinaco; el otro inmueble, de dos niveles de construcción, fachada 
color naranja y tabique observando en este último inmueble, sellos emitidos por la 

Procuraduría General de Justicia; asimismo, la puerta se encontraba cerrada con cadena y 
candado. Cabe señalar, que desde la vía pública no fue posible observar si en el techo se 
encontraba algún ejemplar canino, toda vez que tampoco se perciben ladridos del inteEfix. 

• Esta Subprocuraduría, solicitó a la persona denunciante informara si los hechos cl.jetc9:40 la 
denuncia aún seguían presentándose y en su defecto proporcionara elementqh.sev~as 

que ayudaran a la localización del ejemplar canino que nos ocupa; tenienc1,0*:9?-14.111Sta 

a dicho oficio lo siguiente: (...) que hace un par de semanas hubo un op tivo-effIA:10só donde 

estaba el perro, mismo que se lo llevaron las autoridades que catear 	icilio y lo sellaron. 
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La presente -esolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su 
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que 
el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que 
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de o expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer 
párrafo de este instrumento es de resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO.- T ngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 
fracción VI de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 
Ciudad de México. 

SEGUNDO.-Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de 
esta Procurad mía, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- N )tifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

Así lo proveyo y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de 

Protección y E ienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de 

la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción III, 15 BIS 4 
fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuradur Ampi_19WFWAOVRIA 
Ordenamientc Territorial de la Ciudad de México; así como 51 fracción XXII d:1 	Ilanaér40E-wriu__:f 	DEL 

a. 
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